
N1 14. Del 15 al 31 de M ano de 1991

os programas de Empleo alivian 
los problemas de las/os jóvenes a 
la hora de crear una empresa

La Consejería de Industria y  Turismo pretende 
promover iniciativas empresariales de la juventud 
en la Región. Ahora, la Administración y  el Consejo 
de la Juventud colaborarán en esta linea de trabajo.

La Consejería de Industria y 
T urism o tiene  program as 
especialmente concebidos para 
que la juventud se an ime a crear 
una empresa, siendo ayudada con 
recursos y medios financieros.

El programa de Autoempleo 
va dirigido a jóvenes de hasta 
treinta años y resulta muy útil 
para dar el empuje inicial a una 
activ idad  in d u stria l, como 
pequeños comercios o para ofi

cios como transportistas, fonta
neros o electricistas.

El Consejo de la Juventud 
inicia este año su trabajo conjun
to con esta Consejería a través de 
la convocatoria del F  Concurso 
de Proyectos Empesariales para 
Jóvenes.

Según Sánchez Pingarrón, 
Director General de Promoción 
Empresarial, hay posibilidades 
de futuras colaboraciones.

entro con má
xima participa
ción juvenil

I Consejo de la Juventud de C-LM 
promueve el Concurso de Proyec
tos Empresariales para Jóvenes

El Primer Concurso de Proyectos Empresariales 
para Jóvenes supondrá un apoyo económico para 
un máximo de diez proyectos aplicados a nuevas 
empresas o a ampliaciones a las ya existentes.

El pasado día 6 de Febrero se 
realizó el acto de presentación 
del Centro Juvenil de la J.O.C.-E 
en Sonseca (Toledo).

Si bien los contenidos de las 
actividades que se van a llevar a 
cabo dentro de este Centro juve
nil no son una novedad, el hecho 
de buscar una gestión participa- 
tiva de las/os jóvenes que allí 
colaboran, sí que constituye una 
aportación novedosa.

Cada tres meses se hará una 
evaluación de los cursos, de for
ma que no existirá un programa 
rígido, sino solamente un esque
ma inicial, que se irá completan
do a medida que avance el curso.

Como proyectos destacan la 
cración de un Punto de Informa
ción Juvenil y la celebración de 
la Semana de la Juventud del 24 
de Abril al 1 de Mayo.

Al P  Concurso de Proyectos 
Empresariales se pueden presen
tar jóvenes de hasta 30 años, a 
título individual o colectivo. Se 
elegirán, en una primera fase.

hasta diez proyectos, que recibi
rán una ayuda de 250.000 ptas. 
De entre éstos se seleccionarán 
tres, que recibirán 1.000.000, 
750.000 y 500.000 ptas.

Consejo de la Juventud de
Castilla-La Mancha

Consejería te 
Edocaoón y Coltura

Junta de Comunidades de

Castilla-La Mancha
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res Asociaciones 
solicitan ingresar 
en el CJde C-LM

El CJ de C-LM está creciendo de forma continuada. En 
la próxima Asamblea, se decidirá la inclusión de tres Asocia
ciones: Consejo Local de la Juventud de Taiavera, Asocia
ción Scouts Baden-Powell de C-LM y  JOC de Ciudad Real.

Durante la VIH* Asamblea, a cele
brar el día 23 de Marzo, se decidirá la 
inclusión de tres nuevas Asociaciones 
dentro del Consejo de la Juventud de 
Castilla-La Mancha.

El Consejo Local de la Juventud de 
Taiavera, cuyo presidente es Julio 
López Espeso, está formado por los si
guientes grupos: Agrupación Natura
lista Esparvel. Q ub Montaña Capia, 
Asociación Juvenil Barrio Santa 
María,Unión de Juventudes Comunis
tas, Juventudes Socialistas, Departa

mento de Juventud de UGT, Secreta
ría de Juventud de CCOO, Cruz Roja 
Juventud y la Coordinadora de Música 
Alternativa.

Las otras dos Asociaciones que 
han solicitado su ingreso durante el 
presente año son: "Scouts Baden-Po
well de Castilla-La Mancha", (cuyo 
representante legal es José Luis de los 
Reyes Cudero) y la Juventud Obrera 
Cristiana (JOC) de Ciudad Real, cuyo 
Presidenta es Concepción Sánchez 
Martín.

EDÍTA:
CONSEJO REGIONAL 
DE LA JUVENTUD DE 
CASTILLA-LA 
MANCHA,
Apdc. 283-45080 
TOLEDO.
Dep. Legal:
To-1539-1986.
Di» eco;
Tres en Punto.
Maqu pación;
CRJCLM
Im¡xim e:
GRAFICAS JOMAR 
d  Antcñita Jiménez n* 15 
28019-Madrid.

EsU Publicación está 
subvencionada en su 
totalidad por la Consejaría 
de Educación y Cultura de 
Castilla-La Mancha.
TOMA NOTA no se 
responsabiliza de las 
opiniones expresadas en 
ella por sus colaboradores.

ctividades diversas, talleres y cursos en 
el Centro Juvenil de la JOC-E en Sonseca

La Juventud Obrera Cristiana de España (JOC-E) en 
Sonseca está gestionando, desde el mes de Febrero, un 
Centro Juvenil, instalado en un aula de la Casa de Cultura 
del pueblo y  con una programación concreta.

l

alteres de YMCA 
C-LM en Toledo

La Escuela de Formación y Tiem
po Libre de YMCA Castilla-La Man
cha, organiza, en Toledo, Talleres en 
diversas materias, en los que se puede 
participar siempre que se formalice la 
inscripción almenos diez días antes de 
que dé comienzo.

Para los meses de Abril ay Mayo, 
se organizarán  los siguientes 
Talleres ¡Juegos Deportivos, 6 y 7 de 
Abril; Vídeo, 6 y 7 de Abril; Creativi
dad, 27 y 28 de Abril; Técnicas básicas 
de Escalada, 27 y 28 de Abril; Audio, 
4 y 5 de Mayo y Baile, 4 y 5 de Mayo.

Las cuotas de participación oscilan 
entre las 1.000 y las 2.500 ptas. según 
el Taller escogido.

♦

Este Centro Juvenil pretende ofre
cer una serie de servicios a la juventud 
de Sonseca y alrededores. Así se pre
tende crear un Punto de Información 
Juvenil, que evitaría que las/os jóve
nes de la zona se desplazaran en busca 
de información sobre temas tales 
como trabajo, sexualidad o Servicio 
Militar y Objeción de Conciencia.

El Centro Juvenil pretende asumir 
también una tarea formativa, organi
zando cursos y talleres. Los que más 
pronto comenzarán a funcionar son 
los de Mecanografía y Telares. Más 
tarde, se organizará el de Maquillaje. 
Actualmente funciona el de Ecología.

Paralelamente, se desarrollan una 
serie de ac tiv idades de tipo 
recreativo(fiestas de dinamización 
juvenil y excursiones) o de tipo forma- 
tivo (se pretende organizar unas char
las que analicen los resultados de una 
encuesta realizada el pasado año entre 
las/os jóvenes sonsecanas/os). Desde 
el 24 de Abril al 1 de Mayo se organi
zará la Semana de la Juventud. Habrá 
también la tradicional oferta de cam
pamentos juveniles.

Se pretende que las/os jóvenes 
evalúen permanentemente todo lo que 
se hace; partiendo de un esquema bá
sico, utilizar una gestión parcipativa.

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Toma nota. #14, 15/3/1991.



Q- CD d cd Vi P- O
'

3 n o 3 Ea CT*

5. ta CL CD H o o o' <

CL CD n i 3 p. \o

sr n

JL
 V

i
l

a
 

»

8
 £

L
(O

 •
H

 >
I

 P-
P 

?o
 

n
3 

CD
o 

M 
‘ 

n ta O' ££ T
 

P

bi 
I. 

S'ta 3 CL cd n i CD O o' CD CL c

§ 
S'

 
«

 2
. 

g 
n

S
D

.
CD

 
Vr

f« 
CD

S 
^

 
3

P 
^3

, 
e«

° 
g 

v;
 

Q.
 B

. 
»

?
i

§
§ 

S-
I 

S
'-

D.
 ®

 o
o 

- 
O

 
ta

 
O 

wi
£ 

O
to 

c*>
S

'c
CD

 
CO

s

8 
Tl

CD

to o"Ö . 
3

B.

^ 
oo

O 
O) 

& 
o

0 
I

8 
I V

* ta
3 

S'
1

 f
t 

3 
q

s 
!

CD 
««

s 
H

» 
o

CL CD

CL
 O

 
LO

£L
 2

 
°

o 
S 

g*
 

e 
* 

n 
3 o sr 3 ta

 3, O Ĉ &r CD 
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e la idea a la acción: Primer Concurso de 
Proyectos Empresariales para Jóvenes

El Primer Concurso de Proyectos Empresariales para 
Jóvenes pretende impulsar las ideas de las/os jóvenes 
para que se conviertan en trabajo y  empleo reales; intentar 
que, desde el papel, los proyectos se hagan realidad.

El Primer Concurso de Proyectos 
Empresariales para Jóvenes está con
vocado por la Consejería de Industria 
a través del Consejo de la Juventud. 
Consta de dos fases: a la primera pue
den concurrir todas las iniciativas 
empresariales que cumplan los requi
sitos que después citaremos. En la 
segunda, participarán los anteproyec
tos seleccionados y desarrollados.

Para poder optar a premio, dentro 
de la primera fase, las/os participantes 
deberán tener una edad máxima de 30 
años y pueden presentarse a este con
curso de forma individual o colectiva.

Las empresas deberán asentarse en 
Castilla-La Mancha. Los anteproyec
tos pueden ser de nueva creación o de 
ampliación. Se presentarán por tripli
cado, según modelo standard, en las 
sedes de las Delegaciones Provincia
les y Servicios centrales de la Conseje
ría de Industria y Turismo o en la sede 
del Consejo de la Juventud.

Se elegirán un máximo de diez 
anteproyectos, que contarán con una 
ayuda de 250.000 ptas. cada uno, para 
convertirse en proyectos en un plazo 
de treinta días.

En la segunda fase, se seleccionará 
de entre los anteproyectos ya escogi
dos, para dartres premios de 1.000.000, 
750.000 y 500.000 ptas.

Para la selección de éstos, el jurado 
tendrá en cuenta diversos factores, 
como la viabilidad económica y técni
ca; rentabilidad (suma de beneficios y 
salarios generados); que la región se 
vea beneficiada socioeconómicamen
te por el proyecto; la repercusión en el 
empleo juvenil y que genere empleos 
indirectos en la región. 

DESARROLLO DE UN PRO
YECTO EMPRESARIAL

Crear una empresa sginifica asu
mir una serie de riesgos, personales 
financieros, que hay que afrontar eco
nómica y psicológicamente. El pro
yecto ha de incluir una seie de datos 
que pueden estructurarse conforme al 
siguiente esquema:

A.- Datos de carácter general:
1 - Denominación de la empresa y 

forma social.
2 - Nombre, apellidos, edad y foto

copia del D.N.I. de cada uno de los 
promotores. Adjuntar un resumen de 
su formación.

3 - Actividad que se va a realizar, 
especificando producto o servicio.

4 - Experiencia en esta actividad.
5 - Razones por las que se elige esta 

actividad.
6 - Motivos que inducen a pensar 

que la empresa funcionará.
7 - Número de trabajadores entre 

socios y asalariados.
B. - Datos para  los aspectos co

merciales.
1 - Sector del mercado al que va 

dirigida la actividad.
2 - Estudio de la competencia en el 

sector, sobre todo de la que se encuen
tra situada en la misma zona.

3 - Innovaciones que supone el 
producto de la futura empresa con 
respecto a los ya existentes.

4 - Estudio de la clientela. Señalar 
si se ha producido algún contacto con 
algún cliente.

5 - Previsión de cobros a clientes 
(contado; plazos de 30, 60 o 90 días; 
descuento por pronto pago, etc.)

6 - Previsión de pagos a proveedo
res.

7 - Indicar si se pedirá préstamo; 
en caso afirmativo, cantidad y devolu
ción (a corto o largo plazo).

C. - Datos para  los aspectos téc
nicos.

1 - Características de la actividad.
2 - Cómo se va a llevar a cabo la 

actividad.
3 - División de departamentos 

dentro de la anpresa.
4 -Trabajadores:númeroyfuncio- 

nes.
5 - Sueldos.
D. - Datos plan de inversiones:
1 - Terrenos: compra o alquiler
2 - Edificios y otras construccio

nes: compra o alquiler.
3 - Maqunaria e instalaciones.
4 - Mobiliario y enseres.
5 - Equipos informáticos.
6 - Gastos de constitución.
7 - Gastos de primer estableci

miento.
8 - Otros gastos.
E. - Datos p ara  el Plan de F inan

ciación. Capital social, otras aporta
ciones de los socios, subvenciones, 
préstamos a corto y a largo plazo.

F . - Datos p ara  la cuenta de resul
tados (para tres años). Ingresos (ven
tas y otros) y gastos (compras de mate
ria prima, sueldos y salarios. Seguri
dad Social, intereses, impuestos, arren
damientos, luz, agua, teléfono, repa
raciones y conservación, publicidad y 
propaganda, otros gastos no especifi
cados).

Las/os parti
cipantes de este 
Concurso pue
den presentar
se de forma co
lectiva o indivi
dual, siempre 
que su edad no 
rebase los 30 
años.

Se elegirán 
un máximo de 
diez proyectos 
para la primera 
fase. En la se
gunda, se pre
miarán tres de 
éstos, con un 
premio máximo 
de un millón.
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ayores posibilidades de autoempleo y crea
ción de empresas para jóvenes de C-LM

La colaboración entre la Consejería de Industria y  Turismo 
y el Consejo de la Juventud de Castilla-La Mancha abre 
nuevas expectativas de empleo en el sector juvenil.

La Consejería de Industria y Turis
mo, a través de la Dirección General 
de Promoción Empresarial, desarrolla 
programas de Empleo y Autoempleo, 
en los cuales el sector juvenil es espe
cialmente considerado.

Teniendo en cuenta el factor eco
nómico de un país, Julián Sánchez 
Pingarrón, Director General de Pro
moción Empresarial, nos explica que 
"los empresarios son un elemento im
portante en la creación de riqueza, 
y, sobre todo, en la creación de puestos 
de trabajo".

Existen dos tipos de programas 
referentes a Empleo: el primero, es el 
de Autoempleo. "Es un programa de 
apoyo específico a iniciativas de los 
jóvenes, comenta Sánchez Pingarrón.

Va dirigido a jóvenes menores de 
30años, que quieran trabajar como 
autónomos o en régimen de cooperati
vas y sociedades anónimas laborales.

Este programa se puso en marcha 
el año 1990. En vista de la escasa re
percusión que tuvo en el primer tri
mestre, se realizó una campaña en 
prensa y televisión, que duplicó las 
solicitudes. Este año, se iniciará a fina
les de Marzo.

Las ayudas consisten en conceder 
subvenciones del 40% de la inversión 
que se va a realizar, con un máximo de 
600.000 p>tas. para cada puesto de tra
bajo.

Para inversiones de más de tres 
millones, existe un programa de ap>oyo 
a PYMES (pequeñas y medianas 
empresas). "Estas inversiones" -aclara 
Sánchez Pingarrón- "cuentan con 
mucha iniciativa juvenil, aunque no

sea un programa específico para jóve
nes, sí tiene incidencia en la creación 
de empleo juvenil: hemos llegado a la 
conclusión de que por cada 500.000 
ptas. de subvención se crea un nuevo 
empleo, y un percentaje muy alto co
rresponde a empleo juvenil". En este 
caso se cubre hasta un 35% de la inver
sión con posibilidad de crédito blando 
(13%).

La Consejería de Industria y Turis
mo de Castilla-La Mancha promueve 
las iniciativas empresariales de las/os 
jóvenes facilitando medios financie
ros para poner la empresa en marcha, 
y, este año.porprimera vez, en colabo
ración con el Consejo de la Juventud, 
con la realización del Concurso de 
Proyectos Empresariales para Jóvenes

"Estos Premios" -según Sánchez 
Pingarrón- suponen una inyeción to
davía supierior, para que los proyectos 
se pniedan poner en marcha, y así ani
mar la dinámica juvenil".

"Por nuestra parte" -prosigue el 
director General de Promoción Em
presarial"- estamos siempre abiertos a 
colaborar con el Consejo de la Juven
tud y elaborar una programación a 
medida de las/os jóvenes".

r e v e s

I urante los días 6 al 9 de Diciembre 
se celebró en Barcelona, la IP Asam- 
bleaGeneral de la Federación de Uni
versitarios Solidarios, que está forma

da por diferentes Entidades de Madrid, 
Galicia, Cataluña, Asturias, Euskadi, 
Castilla-León y Murcia. Paralelamen
te, se desarrollaron Seminarios sobre 
"Islam y Mundo Arabe" y "Educación 
para el Desarrollo".

1 1 Plan Nacional de Formación e 
Inserción Provesional (F.I.P.), nacido 
en 1985, ha pasado a ser regulado por 
Real Decreto del 14 de Diciembre de 
1990. El F.I.P. pretende mejorar la 
gestión y calidad de la oferta de forma
ción profesional ocupacional

I as/os universitarias/os de C-LM 
podrán, durante el mes de Abril, eva
luar a sus profesoras/es mediante un 
cuestionario. Los mejor calificados se
rán premiados.

IVE ya tiene organizadas diversas 
ofertas de viajes prara Semana Santa, a 
precios muy interesantes, con posibili
dades de descuento.
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